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lap L ECUADOR 
ESA ENCIA DE COMPAÑÍAS 

1) “EXTRACTO 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ADVISE 
CONSULTING GROUP ASESORES EN 
SERVICIOS CORPORATIVOS CIA. LTDA. 

La compañía ADVISE CONSULTING GROUP 
ASESORES EN SERVICIOS CORPORATIVOS 
CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo 'Octavo del 

Distrito Metropolitano de Quito, el 

19/octubre/2004, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución 04.0.14.4566 de 
24/noviembre/2004. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de PICHINCHA. 

24 CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 
Partepaciones 400 Valor US$ 1,00. . 

3. 4 OBJETO: El objeto de la compañía es: LA 
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE 
CONSULTORÍA DENTRO DE LA CUAL SE 
INCLUYE: LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES.. . 
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VERMUN S.A, ten la demanda 
ayo Hidalgo, cuyo extfacto es el 

E NOS VENTURES, ING, 
tl, Presidente del 1,E.P.l, Procurador 

Acción Contencioso Administrativa. 

» DISTRITO DE QUITO.- PRIMERA 

ÁSTOS: La demanda que aritecede 
'de KINKO'S VENTURES, INC., en 
¡requisitos previstos en los artículos 
iinistrafiva, se le acepta el trámite 

ta se ordena citar al demandado, con 
jórmino de veinte días propongan las 
1 citación al señor Hugo Dall'Orso 
q apellido que indica en la demanda, 
¡eriódicos de mayor circulación de la 

Jomicifio y/o en esta ciudad de Quito, 
ligo de Procedimiento Civil. Cítese, 
1 el efecto.- Notifíquese.- f) Dr. Carios 

gndole de la obligación que tiene de 

el perímetro legal de esta ciudad de 
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EXPRESO DE GUAYAQUIL + MIÉRCOLES, 1 DE DICIEMBRE DEL 2 

ua 
  DE EV VIVI > 

CITACION- EXTRACTO 
A: LOS HEREDEROS OLGA SUSANA HERRERA LEON, ASTOLFO GUMERSINDO HERRERA 

LEON, HECTOR TEODORO HERRERA LEON, OFELIA ARGENTINA HERRERA LEON, 

WASHINGTON WALTER HERRERA LEON, AMERICA LIBERTAD HERRERA LEON, CELESTE 

LUZ HERRERA LEON, MARIA DE LOURDES. HERRERÁ LEON, JORGE ALFREDO HERRERA 

LEON, LUISA SILVIA HERRERA GARCIA, JUSTA GENOVEVA HERRERA GARCÍA, ALICIA 

VIOLETA HERRERA GARCIA, COLON ENRIQUE HERRERA GARCIA, MARIA LUISA HERRERA 

MARURI, LOURDES HERRERA MARURI, Y ABEL HERRERA MARURI, y a todos los herederos 

desconocidos y presuntos de JOSÉ GIL HERRERA ALVARADO y ABEL GUMERCINDO 

HERRERA LOZANO, y a los DESCONOCIDOS Y PRESUNTOS DE QUIEN EN VIDA FUE ABEL 

GUMERCINDO HERRERA LOZANO. 

SE LE HACE SABER QUE por sorieo de ley. ha tocado conocer a esta judicatura el juicio apertura 

de sucesión Hé 367-A-2004 seguido por YANKUELES VICTOR EMILIO HERRERA LEON, so 

encuentra lo siguiente: 

. Est) | Art. 640 del Código de 

q
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ión dl do a fo estableció 

Procedimiento Civil, en vigencia. 

CUANTIA: INDETERMINADA. 
JUEZ DE LA CAUSA: Ab. Ukles Comejo Bustos Juez Segundo de lo Cial de Guayaquit 

AUTO RECAIDO: Mediante auto de calificación de fecha 21 de octubre del 2004 emitido a las 
16h38, se calificó la demanda de clara, precisa y completa por reunir fos requisitos de ley, 
adíntiéndola al trámite del juicio apertura de Sucesión, disponiendo citar a todos los herederos 

desconocido y presuntos de quienes en vida llamó ABEL GUMERCINDO HERRERA LOZANO, de 

* conformidad con lo establecido en el AM 86 del Código de Procedimiento Civil.- HAD. Ukles 
Corrtejo Bustos Juez Segundo de lo Civil de Guayaquil. 

Lo que comunico a Ud, para los fines de ley, advirtiéndole de la obligación que tienen de señalar 
casillero judicial para rector notificaciones dentro de los veinte días posteriores a la tercera y última 

publicación del presente aviso, caso contrario será considerado o tenido como rebelde. 

Guayaquil, noviembre 15 del 2004, 

Abgda. Gina A. Zuñiga €. 
SECRETARIA 7/2/95 

Juzgado Segundo de lo Civil de Guayaquil 

  

Y DE GUAYAQUI 
TACIÓN 
ísar Augusto Rojas Estrella y 

bcer a esta Judicatura el Juicio 
Dr. Galo Verduga Vélez; cuyo 

César Augusto Rojas Estrella y 

lemandado sea condenado en 
pl Dr, Galo Verduga Vélez, los 
btos judiciales, el pago de las 
leberán incluir los honorarios 

2004, a las 14:40:12, se calificó 
ley, y se admite al trámite de 
tia a la afirmación hecha por el 
to por la prensa, conforme lo 
sedimiento Civil. 
Alvarado. 
es dé ley, previniéndole de la 
vicio y señalar casillero judicial 
20 días posteriores a la última 
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JUZGADO Do DE LO CIVIL sa GUAYAQUIL 
.TRACTO DE CITACIO 

A: Señores cónyuges MOS RAUL dera GARCIA y BLANCA 
GUADALUPE LOPEZ MORALES, en su calidad de Deudores principales. 
ACTOR: Ab. PRISCILA BRIONES CEVALLOS DE GUERRA, por los 
derechos que representa del BANCO DE LA PRODUCCION S.A., 

, PRODUBANCO. 
JUICIO: Especial (Reserva de Dominio) Nro. 177-C-2.002 
CUANTIA: Supera los OCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE 
00/100 (US$ 8.247,00) Dólares de los Estados Unidos de América, 
OBJETO DE LA DEMANDA: Para que dentro det término que señala la 
Ley, los demandados paguen la obligación demandada al Banco de la 
Producción S.A. PRODUBANCO, más intereses y costas, 
AUTO INICIAL: Mediante providencia de fecha Junio 11 del 2002; las * 
08h30, la demanda presentada por la Ab. Priscila Briones Cevallos de -* 
Guerra, por los derechos que représenta del Banco de la Producción $.A. 
PRODUBANCO, por reunir los requisitos de Ley, se la califica de clara, + 
precisa y completa, razón por lo que se la admite al trámite, En providencia 
del 26 de Noviembre del 2004; a las 15:30:06 y en mérito a la alimaciór 
que hace el actor de desconocer el actual domicilio del demandado, s, 
erdena citarlo por la prensa de conformidad con lo previsto en el Art. als 
del Código de Procedimiento Civil, —É 
JUEZ DE LA CAUSA: Ab. José Rendón Alvarado, Juez Décimo de lo” 
de Guayaquil. 
Lo que comunico a ustedes para los fines de Ley, advirtiéndo!' + 
obligación que tienen de señalar casilla judicial para poste, PE 
notificaciones dentro de las veinte días contados a partir de la juspi 
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Quito, 24) noviembre/2004 rio será tenido o considerado publicación de este aviso, caso contrario se los tendrá o se los dec 

en rebeldía. ¿98 se 

Dr. Román Barros Fartán : RIZO ESPINOZA a Poe a VANESA BAQUERIZO ESPINOZA rebeno) 
o ESPECIALISTA JURÍDICO ): DDE LO CIVH. DE GUAYAQUIL ) L SECRETARIA DEL JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL PE cur 2 PJuono . 
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